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GUILLERMO PADRÉS ELÍAS, GOBERNADOR DEL ESTADO DE SONORA, EN EJERCICIO DE lA FACULTAD 

QUE ME CONFIERE lA FRACCIÓN 1 DEL ARTÍCULO 79 DE lA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, Y 7 FRACCIÓN 11, DE lA LEY DE 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE SONORA; y 

C O N SI D E RAN D O  

1.- Que por decreto publicado el diez de diciembre de dos mil nueve en el Boletín Oficial nC1mero 47, 
sección XIII, tomo CLXXXIV, se aprobó el Plan E�tatal de Desarrollo 2009-2015, el cual establece que en 

observancia a la Ley de Planeación y a! correspondienl.e Plan Estatal, los programas a elaborJrse deben 

ser en concordancia con los ejes rectores del mismo. 

11.- Que en el <Jnterior orden de ideas, las dependencias establecerán los mecanismos necesarios para 

la coordinación con los gobiernos federales y municipales y para lu concertación con los sectores social 

y privado, con !a finalidad de promover su participación amplia y r2sponsable en la consecución de los 

objetivos estratégicos del propio Plan Estatal de Desarrollo 2009-2015. 

111.- Que dicha coordinación debe orientar el quehacer conjunto de la sociedad y el gobierno, 

estableciendo en los ejes rectores acciones transversales que comprenden los ámbitos económico, 

social, cultural, polftico, ambiental, de administración pública, de pdrlicipación ciudadana y que 

cornpronden un proyecto integral en virtud del cual ca u a acción contriiJ' 1ye a sustentar las conJiciones 

bajo las cuales se logrJn los objetivos estatales. 

IV.- Que lo anterior debe tener corno metJ que el Estado de Sonora sea líder nacional en generación 

de empleos, crecimiento sostenido v df!sarrollo econóiTiico sustentable a través de desaJTollo 

tecnológico y la innovación que incrementen la competitivirlad de las unidades económicas v generen 

un entorno activo y facilit;;dor ue negocios. 

V.- Que el eje ¡·ector 4, relativo a sonóra competitivo y sustentable, potencializa la infr<Jestructura 

física; leg¡¡l y educativa ¡.Jara abrir oportunidades de negocio� y coo¡wr<Jción, como prioridad de las 

políticas públicas económicas. 

VI,- Que por Decreto publicado el catorce de septiembre del año dos mil, en el Boletín OficiJi número 

22, sección X, tomo CLXVi, se publicó el Acuerdo que declr.�ra Zona de Conurbación a la superficie del 
te1 ritorio identificado en el "Programa de Desarrollo Urbono de la Zona Conurbodo Guaymas

Empal:ne-San Carlos'', elaborado por la antes SecretarÍ<l de lnfrr�estructuril Urbana y Ecología del 

Gobierno del Estado, y en el mismo Boletín Ofic ia l se publica ele igual m<1nera el "Programa de 

Desarrollo Urbano Zona Conurbada Guaymas-Empalme-)on Carlos". 

Vil.- Que la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado, en su artículo 22, fracción VI, dispone que la 

Secretarí2 de Infraestructura y Desarrollo Urbano es parte de la administración directa, y que con la 

atribución que la Ley de Ordenamiento Territmial y Desarrollo Urbano del Estado de Sonora otorga a 

esta Secretaría, se elaboró el proyecto de ''Programa de Ordenamiento Territorial de la Zona 

Canurbada de Guaymas-Empalme-San Carlos" derivada de la necesidad de realizar una modificación 

que permita un verdadero desarrollo como lo exige 1<� dinámica de crecimiento de aquella zona, pues 

solo se ha presentado un crecimiento uruano acelerado pero sin un desarrollo (]Ue avance en el 

aspecto umbiental, económico, obras y acciones que log1 en el equilibrio y el desJrrollo integral de la 
zona. 

VIII.- Que la Secretdr ia de Infraestructura y Desarrollo Urbano en cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 8 fracción ! de la Ley de Orden�rniento Territori;:¡l y Desarrollo Urbano considera pertinf!nte 
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modificar el programa inicial de Ordenamiento Territorial de aquella zona, tomando en cuenta la 
necesidJd de actualizarse debido á que fue elaborado en septiembre del año dos mil, teniendo como 
fundamento que el catorce de septiembre de ese mismo año s-e declaró al territorio que constituye 
Guaymas, Empalme y San Carlos, corno una zona conurbada reconociéndose que en conjunto 
conforman una sola unidad demográfica, económica, social y físico especial, manteniendo una 
dinámica urbana basada en relaciones funcionales y de complernentariedad que han sido rebasadas 
con la necesidad de adecuación a los nuevos requerimientos de desarrollo de la zona y a la nueva Ley 
de Ordenamiento Territorial, emitida el año de dos mil siete. 

IX.- Que la Secret<Jría de Infraestructura y Desarrollo Urbano en cumplimiento del artículo 22 del 

Ordenamiento Territorial formuló el Proyecto del Programa de Ordenamiento Territorial de la Zona 

Conurbada de Guaymas-Empalme-San Carlos conforme a los lineamiento que para tal. efecto señala la 

ley de la materia, es decir, dando aviso del inicio del proceso de consulta como se desprende del anexo 
que forma parte del presente decreto y que sirve como fundamento para su admisión, del cual se 

desprenden las audiehcias públicas que se concedieron paro que los particulares presentaran las 

consideraciones que a su juicio fueran pertinentes respecto del Proyecto de este programa. Además 
se advierte que con fecha treinta de octubre de dos mil catorce el H. Ayuntamiento de Empalme, 

Sonora, en sesión ordinaria de cabildo número veintiséis, por unanimidad de votos aprobó en su 

totalidad el "Programa de Ordenamiento Territorial de la Zona Conurbada de Guaymas-Empalme-San 

Carlos". Este mismo programa fue aprobado por el H. Ayuntamiento del Municipio de Guaymas, 
Sonora, en sesión ordinaria de cabildo celebrada el veintisiete de junio de dos mil catorce, por acuerdo 
mayoritario. Es de destacar que no existe dictamen de congruenci<J toda vez que el progr�m<J es 

elaborado por la Secretaría del Ramo y aprobado por los Municipios que conforman aquella Zona 

Conurbada. 

X.- Toda vez que el programa de Desarrollo Urbano Zona Conurbada Guaymas-Empalme-San C<Jrlos; 

es modificado conforme al mismo procedimiento que establece la Ley de Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano y ante la solicitud de la Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano en 

coordinación con los Ayunt<Jmientos interesados al Ejecutivo para la aprobación y en su caso la 

publicación de la modificación al progr¡¡ma original de Ordenamiento Territorial de Desarrollo Urbano 

de la Zona Conurbada y con la atribución que el artículo 7 de la Ley en la materia me confiere como 

Gobernador del Estado, y teniendo ante la vista el expediente y actuilciones que sirven de fundamento 

oara este procedimiento, tengo a bien emitir �1 siguiente: 

A CUERDO 

QUE MODIFICA EL PROGRA MA DE DESARROLLO URBANO ZONA CONURBADA 

GUAYMAS-EMPALME-SAN CARLOS 

ÚNICO.- En ejercicio de las facultades legales que confieren al Ejecutivo del Estado los artículos 79 
fracción 1, 11 Bis, 81. 82 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora; los artículos 

Segundo, Tercero y Sexto de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora., los artículos 2 
fracción V, 5 fracción 1, 7 fracción 11 de la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del 

Estado de Sonora, así como el Decreto que aprueba el Programa de Desarrollo Urbano de la Zona 

Conurbada Guaymas-Ernpalme-San Carlos, así corno las disposiciones aplicables de la Ley General de 

A�entarnientos Humanos, tengo a bi�n aprobar la modificación al Programa de Desarrollo Urbano Zona 

Conmbada Guaymas-Empalme-San Carlos, para que en lo sucesivo subsista como nuevo programa 

de.nominado "Programa de Ordenamiento Territorial de la Zona Conurbada de Guaymas-Empalme-San 

Carlos" por haberse cumplido y elaborado conforme al procedimiento establecido en la Ley de 

Ordenamiento Territorial y Desarroilo Urbano riel Estado de Sonora. 

TRA NSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto surtir;í efectos el día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial 

del Estado de Sonora. 

SEGUNDO.- Con la entrada en vigor del presente Decreto, se cancela el Programa de Desarrollo Urbano 

Zona Conurbada Guaym;:¡s-Empalmc-San Carlos, quedando sin efectos el mismo, as( como su versión 

Lunes 9 de febrero del 2015 Número 12 Secc. II 

A . 
mr 

l:,fe]liillielitíijl � 

COPIA
 S

IN
 V

ALO
R



. . .. . ·:..· . ._"· � · .. ' . . ... �··:-� .. abreviada·.publicada el cator� : d lfs�ptlembre del añe: .. rlq� · mll, en. el Boletrn OfldaJ: del:Estado de 
�'i��rkj?'""o " ,.,o;a:�;L, �¡ji L, � : 

.. "';:f :'.· . . 
i'E'RéERO.- los Pf?�e�imienfo'S}a utorizaci?r'!� Q dictámen'e� 'q'úe se en�u�ntren en t'"' nte los 
ayuntamien�o�:fde 'úhtialme y Guaymas qqii\i11d�:f�. hasta su conclusión C:cinf�rme lo establecido en 
el Program�·d�}Qe$�rt911o Urbano Zor#f éti�lr(\)a'a� Guaymas-Empalnie�:San ��rlos, debiendo ser

· 

resueltos pótJ� init�·�SÍf; competente e� �.n:{if_���; ��;inavor a ciento p�henta dfa�f 
.::; . . , . . .. . .... : ... .  ·: .. ·: .:./�:�:. · .. 

Sl;JA8TP:· Hágan�el�s inscripd,91lf!�pertin��f¿� ypublí9u�p �:�!wograma>�'h ��� versi90, <Iqf�V!ada en ; U.n pe.riÓ.�jco de circulaciqO':�s��alriY una vez certifi�l{os lo.s : �Í')eXOS que se agr�gah a i ' Pt�ente 
,: .. d��¿¡v¿;� a la Secretar!��'- de l�fr�e#rUctura y Desarr(;il(j Vrbanoi::on el fin de q�� Eil:'Ptógrarila de 
·y Orde.�amÍ�nto Territorial . 9 e' la Z!:).rl� Conurbada d� :Güi3Yt:fi� �;·Empalme-San Carlos': y .que�� en 
. :'�es�ú:�fd� de aquella Secre�arl�.��(.�Íos fines� que ha�áfJS���� lo sucesivo. 

.. , �\; ., · -...,' 

:�>::�;�i:)�t::�:�:;ty:::·. . . ::�·� ::-?f�il' t):·�--. ��:·· . ' - . . . 
Dado en eli�iftdó· ��'((P:oder Ejecutivo.,d� l. $ohl�i#�;del Estado en i�du9ad d¿Her�osillo, Sono 
los dieclsieié. d(a.s'�é¡' n1�s de. diciembre.'�e ����ji �torce. · . . . •· 
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' t. ... . " . 
,, · , ·  _· ." : . : . . .. ANTECEDENTES 1 ' ' ' ' 1 • 

El 14 de septiembre del 2000 se declara al territorio que constituyen Guaymas; 
Empalme y San Carlos como una zona conurbada, tras el reconocimiento de qUe, 
en conjunto, conforman una sola un i dad demográfica, económica , social y físico 
espacial, y a que mantienen una dinámica urbana basada en re laciones 
funcionales y de complementariedad. A partir de esto se formula el Programa de 
Desarrollo Urbano de la Zona Conurbada Guaymas-Empalme-San Carlos, 
como un instrumento técnico y normativo pma inducir el desarrollo de esta zona. 

Con el fin de actualizar el programa antes mencionado, tras 14 años de su 
publicación. se ·· desarrolla una nueva versión conformada por el presente 
documento, ahora denominado PROGRAMA DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DE LA ZONA CONURBADA DE GUAYMAS-EMPALME-SAN 
CARLOS, versión 2014 (en adelante POTZCGESC). Este programa resulta de 
una adecuación al anterior, en .base a los nuevos requerimientos de desarrollo de 
la zona y a la nueva Ley de Ordenamiento Territorial (LOT) emitida en 2007. 

Su elaborc;¡ción est<:í a cargo de la Secretaria de Infraestructura y Desarrollo 
Urbano y de los Ayuntamientos involucrados, en base a lo estipu lado en la (LOT), · 
y sus objetivos concuerdan cor1 las políticas nacionales, regionales y con el Plan 
Estdtai de Desarrollo 2009-201 O. A su vez, el POTZCGESC se fundamenta 
jurídicamente en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la 
Ley General de Asentamientos Hum�mos y en la Le:¡ 254 de Ordenamiento 
Territorial y Dt.:sarrollo Urbano pa ra el Estado de Sonora 

Corno parte de la ac�ualización se realizó un ajuste en el polígono al que se 
suscribe el pr�sente programa, incorp.orando totalmente la localidad Cruz rle 
Pied ra , antes abarcada parcialmente, así como la simplificación del límite norte de 
dicho polígono. A su vez, se realizó una revis ión y eva luación del avance de los 
proyectos , obras y accionloS del anteri or programa para adecuarlas a las nuevas · 
neces idades y para extender el horizonte de planeación a 25 años. 

Con esto se identificó que .en la zona se esta da11do un crecimiento urbano rnás no 
un desarrollo , ya que se ha avanzado a mayor velocidad en urbanización que en 
aspectos ambienta les y ee,onómicos, a partir de lo cual se concluye la necesidad 
de acelerar la implementación de proyectos, obras y acciones que logren el 
equilibrio y el desarrollo integral de la zona. 

Para su presentación, este documento se divide en el apartado de a ntecedentes y 

en 5 capítulos: Diagnóstico, Normatividad, Estrategia, Programa c ión e 
Instrumentación, así corno en un anexo gráfico. 

ASPECTOS REGIOV\!ALES 
El territorio de la ZCGESC se conforma por extensas áreas plan as separadas 
entre sí por sierT<:1S baj as, de las que descie nd en abanicos aluviales que 
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desembocan en el li toral . Como parte del relieve destacan importantes macizos 
montañosos y una topografía irregular evidente en gran parte del territorio que 
abarca la c iudad de Guaymas y San Carlos, asl como terrenos principalmente 
llanos con poca pendiente, tales como donde asienta la ciudad de Empalme. Estas 
características han condicionado el crecimiento y configuración de la mancha 
urbana y generado una com binación de paisajes urbanos y naturales de gran valor 
y particularidad. Otras características de la región son la aridez del territorio y el 
clima seco, así como una amplia biodiversidad de especies de fauna y flora, entre 
las que destaca la fauna marina por su gran valor en la economía regional. Es 
importante mencionar que la Zona Conurbada, y principalmente Guaymas, 
píesenta un decrecin-,iento en la caHdad ambiental por !a presencia de 
contaminantes producto del vertido al mar de aguas residuales domésticas e 
industriales y por un deficiente con trol y manejo de los desechos sólidos y em isión 
de humos contam inantes . 
Guaymas, Empalme y San Carlos constituyen los Centros de Población que 
conform an la ZCGESC. y en su conjunto son un importante polo de actividad 
económica en el Estado , gracias a su u bicac ión estratégica. Estos asentamientos 
brindan servicio a las zonas rurales contiguas, en basP. ;:¡ la vocación que cada una 

posee. El proceso de conurbación existente entre estas tres ciudades está 
basado desde sus orígene�. en uné1 relación de depen dencia y 

complementariedad, la cual se rnélntifnen m:tualmente gracias a una conexión 
física coníormada por una red de ejc�s carreteros y de ferrocarril que permiten el 
desarrollo de una dinámic<'l metropolit;:ma hasta hoy vigente. 

ASPECTOS TERRITORIALES 
SUELO URBANO. 
Las extensiones más importantes de suelo urbano de la Zonél Conurbada 
equivalen a las ciudades de Gu¡;¡ym as , Empalme y San Carlos, !as cuaies además, 
concentran la mayor parie de la población de esta ;;·o:1a metropolitana. El uso de 

suelo que pícsentan varía dependiendo del rol que cac.Ja c:udad Ciesempe:1J corno 

parte de la dinám ica dd conurl!ano . En Guaym as el uso de suelo esta orientado 

princip3imente a los servicios, predomina el uso habitacionCil, habitacion¡:¡J 
turístico , turístico, indust:·ial, de equipamientos, infraestructura, comercial, ag rícola 

y especiales ( puer to , aeropuerto, relluno sanitario, etc.). En :=:.mpalme sobresale el 

uso industriaL mientras que en San Carlos predomina el turístico, habitacio:1al 

turístico y comerciaL En cuanto ai tsrreno disponible para ia expansión de ia 
mancha urbana, las tres localidades comparten la condición, no legalm ente 

definida, de ias áreas disponibles para tal fin, lo que complica y condicicJila el 

d esarro llo extensivo de estns tres núcleos urbanos. 

TENENCIA DE LA TIERRA. 
El régimen de prop iedad rredomim11lte de gran parte de la ZCGESC se clasifica 

como Núcleo Agrario, el cual a su vez so subclasifica en asentam ientos humanos, 

tierras de uso común y tierras parceladas , a esto se suman las extensiones 

cata iogadas como eJe suelo urb8no repre�;entadas por las ciudades de Guaymas y 

E:npa!me. 

�� 
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VIVIENDA. 
De acuerdo a datos de INEGI, al 2010 se registraron en la ZCGESC 58,321 
viviendas particulares, de las cuales, el 7.10% se clasificó como de uso temporal, 
destacando las localidades de Sa n Carlos y Guaymas por concentrar el mayor 
número de viviendas de ese tipo, equivalentes al 57.67% y 30.96% del total de la 
Zona Conurbada, respectivamente. De la s viviendas particulares habitadas 
(45, 125) el 95.50% tenía acceso al servicio de agua potable entubada, el 95.55% 
al de drenaje y el 98.60% al. de. energfa eléctrica . En cua nto a la tipología 
predominante de las viviendas que se han construido en las últimas décadas, se 
observa una lógica inmobiliaria, principalmente en las ciudades de Guaymas y 
Empa lme, caracterizada por la construcción de conjuntos habitacionales de 
producción en serie. El desarro llo de este tipo de complejos ha generado un 
modelo de crecimiento urbano caracterizado por mosaicos que se: expanden 
principalmente en las periferias de dichos núcleos urbanos. En base a datos de 
EPOT, los requerimientos de viviendas en los municipios de Guaymas y Empalme 
para el 2030 a scenderán a 35, 776 y 9,494 viviendas respectivamente, lo que hace 
estimar que ambos municipios requerirán para ese mismo año respectivamente de 
572.422 y 151.904 hectáreas de suelo urbanizable destinado a la vivienda. 

EQUIPAMIENTOS. 
LD zcc;ESC posee un;1 ampliCJ oferta de e-:¡uipamientos urbanos, los cuales, se 
concentran prin cipalmente en las ciudades de Guaymas y Empalme, 
sobresaliendo la primera en cuCJnto a ca ntidad y calidad. En materia de educa ción 
superior, s;:¡l ud, deporte y cu l tura , los equipamientos ubicados en Guaymas y 
Empalme complemerrtan la oferta, mucho más limitada, del resto de 13s 
localidades de la Zona Conurbada. Es de destacar el déficit en tod a el área 
rnetrorolitcna eJe equipamiento deportivo y áreas verdes suficientes, ya que la 
extensión que suman estos espacios se encuentra por debajo de lo óptimo 
¡·ecornendable pare e! beneficio a sal ud de la po b laci ón y para el medio ambi e n te . 

Por otra parte , Guaymas y Empalme mantienen una eficiente conexión por mar, 
tierra y aire con el resto de la región, de l país y del mundo, a través del accesos a 
una amplia red carreteras, un puerto de altuía, aeropuerto internacional y un eje 
ferroviario, a lo que se suma un sistema de telecomunicaciones que acenttJa esta 
comun icación , a través del servicio de correo , telégrafo, teléfono, Internet, radio y 
lv-cab le. 

VIALIDAD. 
La Z.CSESC se encuentra ligada por una serie de ejes viales estructura ntes de 
diferente jerarquía, a través de los cuales se moviliza el tráfico regional y local. 
Uestaca el eje de la carretera no. 15 y el libra miento, los cuales conectan a 
Guaymas, Empalme y San Carlos; así como una íed de vialidades primarias que 
estructuran a cada una de estas ciudades y a parti r de las cuales se derivan las 
redes de viCJ!idades secundarias. Entre las principales problemáticas en este rubro, 
se encu ent ra11 puntos conflictivos por con gestión vial, falta de señalamiento y 
semc¡forización, falta de pavimentación principalmente en vialidades secundarias, 

·..-:¡ 8 
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falta de ba nquetas, carriles exclusivos para b icicletas, cruces peatonales, así 
como una configuración eficiente de las rutas de tráfico pesado. 

TRANSPORTE. 
Actualmente en la ZCGESC no existe un sistema integral de transporte público 
que presente el serviCio a toda la Zona Metropolitana. Únicamente Guaymas y 
Empalme cuentan con un transporte que cubre la demanda de la mayor parte de 
los recorridos dentro de cada ciudad, sin embargo só lo Guaymas cuenta con un 
sistema considerado como suburbano ya que sobrepasa los limites del núcleo 
urbano para dirigirse a Empalme y San Carlos. La demanda de recorridos hacia 
localidades más a!ej3das se satisface a través de! transporte foráneo, e! c�a! 
también parte de esta misma ciudad. San Carlos no cuenta con un sistema de 
transporte propio lo que representa una problemática por la gran demanda de 
trayectos desde y hacía este núcleo urbano. Entre las deficiencia destaca la falta 
de mantenimiGnto de las unidades, largos tiempos de espera, fa!ta de paradas y 
horarios de parada establecidos, señalización, así como la falta de un sistema 
integral de transporte público que de servicio a toda la Zona Conurbada, 
contemplando tecorridos y tarifas integrales. 

INFRAESTRUCTURA. 

El abastecimiento de agua potable de 13 ZCGESC se rea liza a través del 
acueducto Yaqui- Guaymas y de 7 pozos de captación, a partir de los cuales se 
distribuye y almacena el agua en los diferentes sectores de la zona a traves de 
tanques, sistemas de bornbeo y tubería de diferentes diámetros. El sistemé1 de 
alcantarillado es uno de los ámbitos con m<lyor déficit en la Zona Conurbada . En 
Guaym!'ls y Ernpalme, sólo el 55.6% y 38% de I<J población, respectivamente. 
cuenta con drenaje, el resto realizél descargas directas al rnar. Las aguas negras 
recolectadas son dirigidas a i agunas de oxidación para someterse a tm proceso de 
depuraciún y posteriormente verterse a! mar, sin embargo la cali<..lad del agua 
íesullante aún se encuentra poí debajo de los est..:md ares establecidos por !a ley, 
generando puntos de contamin3clón, a !os que se sUr:1an !as descar�as 
industriales también desechad as a! mar sin trata m iento . Por Ciltimo, el 
abasteCirniento de el-ectílcidad de la Zonu Conurbarla se realiza 8 través de !Js 
diferentes subestaciones dispon ibles en ia zona y representa el servicio que 
cuenta con la mayor cobertura. 

IMAGEN URBANA. 

La imagen urbana de la ZCGESC se conforma principalmente por una gran 
diversid3d de elementos naturales y construidos, lus cu=:!l !e otorgan L!f1 carc.lc.ter 
único y paíticüiar a ia zona. En Guaynié1S, Ernp0!me y San Car!os pdnclp3!rnente, 
destaca el gran valüí escénico, paisajístico asi como vistas panorámicas que 
combinan e! entorno natura l y urbano . La pob lación p ercibe a la imagen urbana de 
la Zona Conurbana como levemente negativa , los a spectos en los que se debe 
trabajar son la percepción de unidad , limpieza, orden y con tinuidad histórica. 
mientras que los mejor eva luados íueron la percepción dE: seguridad y la variedad. 

IL"�� ... ����·•!i•!l'l,.,.,.!!!lijl!•l!w!lllt .. !.i .. , 
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PATRIMONIO HISTÓRICO Y CULTURAL. 

En la ZCGESC , el patrimon io histórico y cultural se encuentra representado 
principalmente por los centros fundacionales de las ciudades de Guaymas y 
Empalme , los cuales concentran edificaciones de impo rtante valor histórico. Entre 
las problemáticas más evidentes destaca la falta de promoción de este tipo de 
patrimonio , así como de accion es para su conse rvación . Mientras tanto, San 
Carlos y las demás locali d ades de la Zona Conurbada contienen u n  amplio 
patrimonio natural, el cual se ha co nsol ida d o  ya como emblema de la región. 

RIESGO Y VULNERABILIDAD. 
En la ZCGESC existen algunos riesgos y vulnerabilidades producto d e  las 
condiciones físicas, geográficas y geomorfológicas de la zona. Entre los 
principa les riesgos está lá amenaza de in u ndaciones, deslizamientos de tierra , 

mareas de tormenta y tsu namis en zonas costeras, estos últimos considerados 
poco probables. Tampoco hay que perder de vista la cercanía al vo lcán Tres 
Vírgenes, actua lmente activo, ubicado en Baja California a menos de 200 km. 
ASPECTOS SOCIALES 

1\l 201 O, la ZCGESC registro un total de 162,880 habitantes , de los cuales el 
69.43% (113,082) habitaba en la ciudad de Guaymas, el 26 .10% (42,516) en 
Empa!me y el 1.39% (2,264) en San Carlos. Entre el 2000 y 201 O, la población de 
la Zona Conurbada creció en un 14.85%, para una tasa anual media de apenas 
1.39%. Sin embargo, pa ra el 2030 el Consejo Nacio nal de Pobl8ción, ind ica una 
descenso en la tasa de crecimiento de los m unicip ios de Guaymas y Empa lme (-
0.21% y -1.06% resrectivamente). Asumiendo una taso equivalente a la de estos 
muni cipio para la ZCGESC, se puede esperar una reducción de pob laci ó n  para el 
2030 de hasta aproximadamente 133,033 habitantes . lo que represen taría una 
tasa ;:¡nual promedio de -0.43%. Este esr:enario implica una desaceleración en el 
desarrollo y un estancamiento en las activ idades prod uctivas, por lo que es 
necesario contrarrestar esta inerc ia a través de un tmbajo estratégi co y de 
marketing urba n o  que permita pos icionar la región y aumentar su có rnpetiti v idad 
para atraer inversiones y habitantes. 

Pm otra parte:, la ZCGESC actu a lmente está presentando un cambio en su 
compo sición demográfica, aunque la població n que la compone hoy en día es 
relativamente joven, se encuen tra en un proceso de envejecimiento demográfico. 
Esto imp lica el aumento de necesidades que habrá que prever y atender con 
oportun idad . Esta transición provocará un comportamiento de la población que 
requerirá de pol íticas p(Jblicas para el desa rrollo de sectores específicos de la 
poblac ión , así como una dem;:mda futura de servicios públicos, infraestructura y 
equipamientos de los distintos rubros. Al igual que las proyeccio nes de població n,  
los índ ices de desarrollo huma no (!OH) y de marginación (IM), se incorporaron a 

nivel rnunicípal asum iendo un comportamiento equivalente para la ZCGESC. Para 
Guaymas el !OH al 2005 fue de 0.8536, m ientra s que el de Empalme fue de 
0.8357, ambos municipios reflejaron un avance respecto a los resultados de! 2000 
y se posicionaron sobre el promedio nacional (0. 794 ). A su vez, los índ ices de 
marginación de ambos mun icipios fueron considerados como bajos. 

5 
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ASPECTOS ECONÓMICOS 
Los m u n ic ip ios de Gu aymas y Empalme cuenta n en conj u nto con u n PIB anual 
aproximado de más de 1 3  mil  mi ! !ones d e  pesos, equivaler¡tes al  4.5% del  P I B E  
s onorense , d estacan n otoriam ente los aportes d e  l a  ma n ufactura y en m enor 
medida el comercio ,  tanto económ i célm ente como en personal ocupado.  Las 
i n vers iones superan los 600 mil lones anuales , con ce n trad os en su mayoría en las 
píin c ipa les c iud ad es gu aym enses y d irigid as a l os transportes ,  correos y 
a l m acenam iehto, evid entemente orientados a im pu lsa r la act i vid a d portuari a ,  así 
como en me nor medida a la man u félctu ra , conforme a u n a  creciente 
i n d ustri él l izació n .  

E n  e l  m un i c ip io de Guaymas los pr in ci pa les se ctores económ i cos a l  7009 fueron l a  
i nd u str i a manufacturera, c o n  ei 4 1 .23% de l PIB  m u n i ci p a l ,  el com ercio , con 
20.49%, ia constru cción , con 7 . 98%,  y el s ector primario (exce pto minería),  con 
7. 85% .  En 8Ste municipio existen 2 parques industria les donde opera n  alrededor 
d e  1 6  rn aquiladora s ,  q u e  emplean ce rca d e  6 , 000 personas , así como una planta 
i n d ustrial pesqu era . En relación al contexto reg ior:ai el m u n ic i p io de G u aymas 
d e staca por la  pesca (ca maronera , sard i ner8 y esca m era , sobre todo ) ,  la cual 
equiva l e  al  70% d e  la  prod u cción pesquera estata l , además de que genera una 

gran can t idad de em pleos di rectos. 

Por su parte, Ern palrne s e  ha con so l i dad o como un CP. ntro i n d u stri a l  de 

im portan cia , se confo rma por 2 pa rques industria les con a l rededor de 26 
empresas ,  que en conjunto, concentraro11 pma e l  2009 ai r·r::d ecl or de 9 ,500 puestos 

de trabajo .  A su vez, la industria rna n u factu rer"a repres¡;nt� casi el  90% dí:d  
P rod ucto I nte rno B ruto d el M u nicip io,  lo quP. d e muestra poca drvers ificClción 

e co n ó m i ca ,  sin em bargo,  a pesar eJe ia im portCin•ja dei sector manuíactu rero pma 

e! municipio, éste apcvla 3;-:JOnas e! 2 .Gf3% del Prod ucio Bruto Total de dicha 
a cti vid ad en Sono ra . 

OBJ ETIVO G E N E RAL: 
"Ser ei i nsi:nunento técn ico y noi--rr-.ativo que impu :se la  o•de nacl0n del 
te rrito r i o  de l a  ZCG ESC y e l  Desarr o l l o  U rbano S uste nta b l e  con visión de 
l a rgo p lazo, que regule  las ;:.:cciones de crec imiento, conseívación y 
m ej o r a m i e nto, a fi n de a u m e n tar l a  ca l idad de vida de los h a b itantes y la  
com petitividad ele ia reg rón; ;  

ESTRUCTU RA U RBANA Y REGiONAL. Co n so l id a r la estructu1·a urbana y 

reg ion a l h a ciéndola ordenada y funcio n a l ,  prom ovien d o u sos d e  suelos m ixtos q u e  

a p rovech e n e l  pote ncial  y vocación d e l  te rri to rio . Que se plan e e ,  cu nstru ya y opere 

coord i n a d a m ente con la via l i d él d ,  transporte e infrae stru ctu ra , procu rando ia 
d e nsificac ión y l a  re urb a n ización h acia e l  interi or de las zon a s  urbanas a ctu8les y 
respetando espacios de va lor  natural  y uso agrícol a .  

h 
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M OVI LIDAD URBANA. Co nformar u n a  estructura física para 18 a de cuad a 
movil id ad al interior de los centros de población y su integra ción con e l  resto de la 
Zona Conu rbada,  dando prioridad a sistemas d e  transpo rte públ ico sosteoíbles e 
inclusivos ,  el uso de moda l idades Lle tra nsporte pasivos y la reducc ión de la 
d ependencia del  u so del automóvil particula r. 

VIVIENDA. Procurar que los habitantes de la Zona Conurbada tengan acceso a 
una vivienda d igna,  salubre, h a b itable y con ce rteza jurídica de la propied a d .  Que 
exista una ampl ia oferta de v iv ien d a  en distintas moda l i dades · y precios para 
satisfacer la dern;:¡nda dive rsa de los d iferentes sectores de l a  població n .  

EQUIPAMI ENTO. Contar co n sufici entes equipamien tos pa ra satisfacer l a s  
n eces idad es d e  l a  pobl ación , u n ifo rme mente dosificado s , d istribu idos y acces ib le s ; 
gene rando puntos d e  centra i idad jermqu izados, que inc luyan desde ce ntros 
barriales,  hasta un nuevo centro reg ion a l que concentre equipamiento re gional .  

I N F RAESTR U CTU RA. Lograr u n a  cobe rtura total de infr aestructu ra básica (ag ua , 
d renaje, e l ectric idad , alumbrado p(i blico y pavimentación) en tod os los centros de 
p o blación de la Zona Con u rbada ; así como de i nfra e structura necesaria para 
pos i ci ona rla como u n  territorio competit ivo y log ra r  la atracción d e  inversores.  

I M AG E N  URBANA. Contar con una imagen u rbana defin ida,  en donde el  a rte, la 
a rqu i tec tura , E: l  pai saje y l a  vegetación se in legra n en a rmonía ,  en donde la 
vial id?.d y los espacios públ icos se defi n a n  como lug a res de e ncuentro para ia 
comunid ad , exista d ive rsid ad y continu idad h i stórica , una es tructu ra fun cional 
c lara. l eg i bl e y permeable .  A su vez, se busca desa rrol l a r  proyectos que 
consoliden y fo1ialezcan la  identidad de los difere ntes sectores de la  Zona 
Conurbad a ,  ge neranuo una conti nuid ad y u n iforrn idad de la image n  urba na a 
través de s í mbo los y señalética . 
M E D I O .AMBIENTE. Prese rvar y mejorar el medio amb ie n te y hacer uso mcional y 
su sten tab le d e  los recu ísos n atura l es d e  la mgió n ,  as í como rem ediar zo n a s  que 
se encue ntren impa ctad as ne gativa m ente y qu e representan riesgos ambientales.  

PATR I M O N I O  HISTÓRICO CULTU RAL. Con servar, reh a b i l ita r y ma nte ner los 
e d ifi cios, monumentos , e spa cios ab iertos , pa isajes y moda l id ades de 
asentam iento de valor h istórico , cu l tu ra l ,  a rqu itectónico,  n a tu ra l ,  re l ig ioso y 
e spiritua l ;  y cua ndo sea posible a d a ptarlos y reutilizarlos,  resp etando va lores 
cultu ra les y el patrimonio u rbanoy arquitectónico. 

RIESGOS Y VULNERAB I LI DAD. Con tar con los elementos de infra estructura, 
nmma tivos y de organización , para preve n ir y a ten de r impactos por desastres 
naturales, accidentes y situ aci on es de eme rge n ci a . 
A D M I N ISTRAC IÓN D E L  DE SARRO LLO URBANO. Contar con in stituciones 
'Ti ode rnas y efica ces , así como un marco normativo para el d e sarro l lo  urbano y 
co nstrucció n actual izados , que permitan re aliza r 13 planeación con co nti nuid ad y a 
la rgo plazo y cond uc ir la gestión y e l  con tro l urbano,  a nivel  mu nicipal  y Zona 
Con u rbada .  

A 
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PARTI CI PAC IÓN D E  LA COMUNIDAD. Cb ntar con los canales a d e cuados para 
la participa ción socia l  en el desarrol lo u rbano, q u e  sean permanentes, ordenados,  
ampl ios y s ig n ificati vos , 

D ESARRO L LO COMUN ITARIO E INTEGRACIÓN SOCIAL. Logra r la coh esión 
social  Y .  cultu ra ! ,  recu per_ando valores , costumbres y trad icion e s ,  re'for¿a ndo el  
a rraigo y e l  s entido d e  pe rtenen c ia d e  l a  com unid ad con re s p eto por la d ive rsidad,  
d e  solid a ridad hacia grupos vu lnerables y d e  i n teg ra ción d e  perso nas con 
capacidades d iferentes.  

E l  prese nte documento,  corno parte del  S i stema N a cional  de Planeación 
Democrática , debe ser con g ru ente con los siguientes instrum entos de p!an eación 

ya sean de niveles superio res o el e otro tip o :  

Prog rama Nacional  d e  De smrol lo U rbano y Ordenación de l  Territo rio . 
• Progra m a  Estatal de Orden a m i ento Territorial de l  Estado de Son o ra .  
"'· Prog ram a Reg iona l  de Ordenami ento TerritoriBI y Desarrol lo  Urbano de la  

Ma cro Regió n S u r  d e  Sono ra .  
.. Progra ma Regional d e  Ordenam iento Territorial d e  la U T B  Guaymas -

E m palme (20 1 2 ) 
• P ro g r a ma Reg ion a l de Ordenamiento Ten· i tor ial  de la Costa d e l  E stado de 

Sonora (2008).  
.. P rog ra ma de Ord e n amiento Eco lógico Territorial d e  l a Costa d e  Son o ra 

(2009) .  
= Plan Mu n i c i pa l de D e s a rro l lo  del  M u n icipio ele Guaym a s  2009-2 0 1 2 .  
,. P lan  Mu nic ipa l  de Desarrollo de l  Muni c ip io de E m palme 2009-20 1 2 . 

/1\ su vez, par� a ! ca nzz. r  el objeth/G gen8ra! y !os  part¡cu ! a res se t iene en cuenta !as 
n o rmas emit idas a n ivel  fed e ra l ,  esta ta l y municip8 1 ,  en relación a l Desa rrol l o  
U rbano y Ordenamiento Territoria l ,  · la s  cuales reg ulan el Ordenamiento del 
T<mitori o ,  Mov i l i d a d U rbana ,  I nfraestructura , E q u i p a m ien tos,  I magen U rb a n a ,  
ivl e d io  i\mbiente, P íeve nción y /\ten ción d e  Emergencias ,  /\d m i n i slración del  
Desairo i io U rbaho.  Ocdenarn i e nto Costei"o y ia i�a rtici pación d e  la  Comunidad . 
Ta m bié n contempla l as Normas y C rite rios para la Pla neación y Gestión U rba n a , 
!aS que regu !an ó rn b itos referentes a la Dosificación d.e Equip2rn ientos ,  C::iter!os 
G en erarl es de Uso d e  Suelo,  I nfra estructura Vial  y Pl uvi a l y ue n erac ión ele 
P rog ra m a s Parcia les y Planes M a e stro s .  

Las esb·ategias para ei desarrollo orcie!"iaíJO y sustentable de la ZCGESC se 
d e rivan de 3 Pol ít ica s  principales:  Poi íticas de C r e c i rniení:o, apl icables en ios 
casos q u e  se prete n d a  anexar a l a  zona u rbanizad a  súperficie s d e  suelo 

ad icionales ;  Pol ít icas de M ejoramiento, referentes a l  ord e namiento,  

rehabi l itaci ó n ,  renovación o dotación d e  e lem entos urbanos en zo nas existe ntes ; y 

P o l íti cas de Conservació n ,  a p l i cabl es ;:¡ áreas que por sus ca racter\sticas y valor 

a rquitectón ico ,  urba n o o n atura l s e  q u iera n preservar .  Por s u  pa rte , la  

i n st r u m E: m tación de estas es trategias considera 3 eta p a s :  co 1·to p l8zo ( 20 1 1 -201 4) ,  
med ia n o pi8zo (20 1 4--20 1 7 ) y L a t·go p lazo (;: on -2030 + ) . 
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ESTRATEGIA TERRITORIAL 

MODELO DE DESARROLLO Y ESTRUCTURA METROPOLITANA. El 
ordena miento del te rritorio se bu sca a través de la i mp lementación de 1,m m odelo 
de desarrol lo t ipo C iudad Red Regi o n a l .  Pa ra la  configuración e implementación 
de este modelo se tiene como estrate gia trabajar conju nta y coord inadamente 
desde su planeación hasta la instrum entación , el uso de suelo,  vial idad,  tra n sporte 
públ ico e i nfraestructura , como ejes de desarrol lo fís i co de la ci udad,  ponien d o  
énfasis e n  l a  imagen urbana y prevención de desastres n aturales y considerando 
siem pre los a spectos s ociales, económicos y ambientales. A su vez, para la 
co11figuración de este modelo se deberán considerar los s igu ientes e l emento s :  

1 .  Sectorización.  D ivis ión de l o s  centros d e  población de l a  Zona C o n u rbada 
en 1 9  s ectores que con stituyen las Unidades Territori a l es de Planeación 
para organ izar la zona a nivel de mi cro estructura s para su p l a nf?ación y 
admini strac ión urba na. 

2.  Ejes estructura l es. Éstos conforman la red de vial idades regionales y 
rximarias que estructura n  el territorio de la Zo na Conurbada y q u e  conecta n 
a los dife rentes sectores , in cluyen ejes exi stentes y propuestos.  

3 .  Centros y subce ntros. Conform ación ele una zona metropol itana 
pol icén trica que contemple pu ntos de central ida d de diferentes t i pos y 
jerarq u ía s ,  ta les corno Centros Urbanos,  Cen tros r�egionales y S u b centros 
de Primer y Segundo Ord e n .  

4. Polos de desa rrol lo .  Identif icación de zonas c o n  potencial  pa ra genera r  e 
i m pulsélr actividad inmobi l iaria y promoción económica . Se contemplan 
polos d e  des arrol lo  turíst ico ,  ind ustri a l ,  portuario y habitacion al .  

5 .  P u e rtas · o um brales. Esta blecimiento de elementos de ident idad que 
permitan aumentar la legibi l idad de los d iferentes sectores de l a  Zona 
Conurbada y de la región en su total idad , refu ercen la i m agen urbana y 
esta blezca n una identidad c¡ue le de mayor un i dad y cohesió n .  

COM PONENTES DE L A  ESTRU CTURA U R B ANA. Tras la i m plenientación d e  u n  
modelo d8 C i u dad Red Region al ,  estos com ponentes s e  deben ordenar, 
desarro l lar y fo rta lecer de forma conju nta y coordi ne�da.  

1.  Uso de suelo. Se busca su opti mi zación y su co1Tecta distribución y m ezcla 
para el desarm!lo · de las d i fe rentes actividades . con tem pla ndo zonas de 
reserva y compatibi l idad entre los dife rentes tipos de uso. 

2. Viali dad. Se esta b lece una estrategia tendiente a mejora r la movi l idad 
urbana , atendiendo la necesida d de viajes en la región en forma á g i l ,  
cómoda y segura , consi derando dife rentes mod a l i dades de transporte y 
contem plando las necesidades de peatones y cicl istas .  

3 .  Tra n s porte.  Cons idera un tra nsporte plib i ico sustentable a l a rgo plazo , que 
permita la evo l ución de ras actu ales rutas de transporte a un s i stema 
i n te grado, eficiente, cómodo, seguro , económico y confi able. 

4. l nfraestn.1 ctura . Se busca efi cientar la  pr est8ciór 1  de los serv'icios públicos 
en toda la  ZCGESC,  a través de· la am pl iación de la cobertura y del 
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mejoram iento del  servicio.  En el tema de a g u a  se b us ca ela bora r  un Plan 
Estratégico de Manejo d e  Ag ua a nivel  metropol itano que garan tice el 
abastecim iento actu a l  y futuro y contemple el  trata m i en to y re uso de aguas 
resid u a les . E n  cuanto a l  d renaJe san ita rio y saneamiento se busca ampliar 
la cobertu ra a la total idad de la  Zona Con u rba d a ,  la re habi l i tación de redes 
y e l  trata m iento d e l  1 00% de las aguas resid uales .  Por ú lt i mo en el  tema de 
electrifi cación se busca cu brir el d éficit d e  la cobertura , modernizar el 
a lu mbra do p(ib l ico y construir n u evas subestaciones.  

IMAGEN UR BANA. El mejoramie nto d e  la imagen urbana d e  la ZC G ESC se basa 
en la implementación de prog ra mas para aumentar la unidad e identidad reg i o na l , 

la l i m pieza de la Zona Co nu rbad a , el m ejora m i e nto de corredores y ce ntros 
urb anos , el rescate de espacios públ icos,  mejora miento de barrio s ,  con servación y 
rescate de ed ificios, mon ume ntos h istóricos y de valor a rtístico y cultural.  

S E G U R I DAD Y PROTECC!ON C!V!L. Para !a protección de vidas huma nas y 
bienes de la Zo na Con urbada se contem p la  impleme ntar un Plan Estratégico de 
D ren aje Pluv ia l ,  l a  dotación d e  infraestructura para l a  seg u ridad y protección civ i l ,  
la actual ización y/o ela boración de in strum entos norm ativos d e  planeación y 
¡..> reve n ció n , así . corno el mejoramie nto d e  la org c:m ización y co mpos ición 
i n stitucio nal . 

ESTRATE GIA EN F U N C IÓ N  D E L  O R DENAM I E NTO ECOLÓGICO 

La conse :v c.c in n de !  medio c.mbientc debe ser uno de los puntos s i em p re 

presentGs en el desarro l lo u rbano suste ntab l e , e ntre l a s  estrJteg i as p ropuestas 
están l a s sig uientes: 

I U  

.. Esta blecer un;:¡ agend a a n ivel ZonG Con u rbada para garan tiza r la 
su stentdb i i idad y combatií el catentamieí1to globa l .  

" Rehabi l itar y equi l ibrar cuerpos d e  a q u a  subterráneos '/ superficia les 
impactados neg ativamente. 

.. Proteger zonas con valor ambienti;'!! y p;:,isajístico 
� E m itir re g l8mentos de ecolog ía y protecc ión al medio ambiente .  
.. Cons8n¡ar lrls  zonas agricolas y pecuar¡a� eíl prod ür:c¡ún .  
• Crear conciencia am biental entre autoridades y pob L ·lción en gen eral .  
"' M ejorar s istemas de control el e em isiones. indu s tria les , a l  s ue lo , aoua y a i re 
• Mejo ra r los sistemas d e  d esa loj o y saneami ento d e  aguéls res id u a les , así  

corno fornentar su reuso ínediante slste,Tias d e  trata m i ento adec.üados . 
e M ejora r  los s istemas de recol ecció n ,  tras lado y disposición , por medio de un 

sistem a  regi ona l de m a n ejo i nteg ra l de residuos sól idos.  así  como i m p u l sar 
esquemas para el reciclaje de estos resid uos.  

" Gen era r  energía a partir d e  fuentes alte rn a s  y renova ble s .  
� Im pu ls ar el uso d e l  transpo¡·te púb l ico como m e d i d a  pa réJ dis m i n u i r  ! él  

conta m i n a ción . 
• P rom over la renovación de las indu strias e i nstala ciones portu ar ias ,  

i n corporando te cnologías l i m p i a s  y proceso:;; d e  certificaciones d e  
d esempeño am bient:::J I . 

�" 
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ESTRATEGIA EN FUNCIÓN DEL DESARROLLO ECONÓMICO 
Se busca impulsar  y apoyar las actividade s prod uctivas de la ZCGESC con e l  fin 
de lograr la  com petitivid ad regiona l ,  nacional e i ntern a cional ,  a través de u n  
desarrollo equi l i b ra do , para e l l o  se p lantean las siguientes estrategias:  

.. Mejorar y ampl iar  las instalaciones po rtu arias. 
• I m pulsar la actividad turística y dotación de infraestructura y equipamie ntos 

comp l eme ntarios , asf como p romover e i n cre mentar la actividad tu rísti ca d e  
cruceros. 

• Mejorar las in stalaciones aeroportuarias . 
• Ampl iar  las vías férreas corno a poyo a la actividad i n dustrial y portu a ri a .  
• Renovar las  flotas pesqu eras y dotar de i n sta laciones de a poyo necesarias 

para el d esarrollo de la activid ad .  
" Contar con reservas d e  sue lo  y naves i n d u stria les adecuadas p a ra la  

in stalación de n uevas empresas.  
• Vincular  l a s  a ctividades ag rícolas y ganaderas de l a Zona Conurbada y sus 

alred edores para incorporarlas a la rl i námica económ ica reg io na l . 
• Establecer u n  polo de desarrollo agroind ustria l . 
• MP.jorar los sistemas para a pertura rápida d e  e m p resas.  
• G e nerar esquemas de apoyo a las  micro y m e d i a n a s  em presas lo<.a les .  
• Esta b lece r s istemas de capacitaci ón para e l tra bajo con enfoq ue a las 

d emandante s d e  la Zona Con urbada .  
Q El abora r ur 1  P lan de Marketing Urbano para la Rc�l iÓ rl ,  para posicionarla  en 

los mercados nacion8 1es e i nternacion a les .  
• f'vl ejorar las fi na nzas públ icas d e  los m u nicipios , i n crem entando los ingresos 

propios y potenc ia lizando la capacidad de gest ión de rect 1rsos estata les ,  
fed era les e i nternacionales.  

" r:: stablecer un esquema fi nanciero que permita la part icipación conjunta de 
los mun icipios q u e  forma n la Zona Con urbada e n  acciones d e  i nterés 
conj t mta y pos ibi l i tar lé'Js asociaciones públ icas y p :ivarJ ns.  

ESTRATEGIA EN FUN C IÓN DEL DESARRO LLO SOCIAL 
Están d i rig idas a d a r  cal idad de v ida a los  habitantes d e  l a  ZCG E S C ,  a través de 
las sigui e ntes estrategias:  

• P romover formas de a sociacion comunitar·ias ,  que permitan la participación 
orga n izad a  de la sociedéld en la impleme ntación de p royectos y a cciones . 

., Promover 18 partici paci ón ci udad ana a través d e  !él cre a ción de Comités y 
Con sejos Consultivos pnra los dife rentes temas priorita rios de la región . 

� Pe rm i tir la partici pación de ta com unidad en l a  conform a ción d e  los 
p resu puestos operativos mun icipa les y de la Zona Con urbada.  

� Dotar y do sificar equipamie ntos en los  cJife n"� n tes sectores de l a  zo na 
metropolita na ,  en base a los requerimientos de la población .  

.. Crear  un sistema
· 

de Cen tros de Desarrol lo C o m u n itarios en 18  región , 
d a n d o  especial atenc ión a zor 1 as con a lglin g rado de ma rg i nac ión . 
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Conformar una red de Centros de Desarrollo I nfanti l y E sta ncias Infa nti les 
para apoyar a m a d res tra b ajadoras. 
Esta b l ecer Centros I ntegra l e s  de Atención a la Vio l e n ci a  l ntrafa mi l iar  y de 
Atención a las Ad i cc iones y d e  Salud Mental .  · 

Promover el a rte y l a  cultu ra y constru ir espacios n e cesarios p a ra su 
d e s a rrol lo y d ifusión . . 

Prom over programas de ca pa c i tac ión para el trabajo . 
F omentar ca mpañas orientadas a mejorar l a  cu ltu ra ciudada n a ,  
concientización ambiental ,  protección civil , vi¡;¡l idad , participación 
comun i ta ri a , entre otra s .  

Para ei logro dei  Obj eti vo Ge nera l  y O bj etivos P articula res d e l  POTZGG E.S C ,  y d e  
a cuHdo con l a s  políticas y estmte gias de d esarro l lo , se h a n  d efin ido ocho l ín eas 
estratégica s ,  de las cuales se derivarán los prog ra ma s , proyectos ,  ob ras y 
acciones n eces a rias para alca nzar la visión de futuro de esta Zona M etropol ita n a :  

e Estru ctu ra Metro p o l itana y Uso d e l  S u e l o. I n c l uye los  p rogramas, 
proyectos obra s  y acciones tendientes a la ordenación de la estructura 
física y funcion a l  de la zona metropolitana , forma ndo y con solidando u n a  
m acro estru ctu ra e n  el  te rr itorio q u e  ocupa la co n u rbació n ,  q u e  permi ta la  
ord e nac ión y consol idación d e  m i cro estructu ras e n  los centr·os d e  
población que I Cl  componen,  Clsí  cerno en ! o s  difere ntes sectores , d istr ito s y 
colon i as , pClra ofrecer los  nive les aceptables de h a bita b i lidad a sus 
h a bita n tes, a provechan d o  a l  m áximo el potencia l  d e  cada u n o  d e  los 
corn pon¡3ntes y zonas d e l  territori o ,  a la vez qu e se ga ra ntiza la ocupación 
ordenada de las rese r'Jas d e  Ge címiento y 12 dispo nibi l idad de! suelo que 13 
zona metropoi i tan Cl re q u i ere para sa tisfacer las neces idades fu tu ras de 
v ivie nda , turi smo e ind u stri a y d e  lcis proyectos e stratégi cos 

o · Movíi idad· Süstentab;e. I ncluye· los programas)  píoyectosl obías y acciones 
tend ie ntes a rnejo rar el conta cto y movi l id a d  de las personas,  m erca n cías e 
!nformac!ón e r 1  !e ·zona i\J!(�t!·opo! itana l  de u n a  fon-r'a rná.s f! u!d2 , CÓ!T1Ud8,  
seg ura y s u stenta b l e .  

• I nfraestructura p;:1ra e l  Des a rro l l o .  I n cl uye l o s  prog ram as , proyectos,  
obras y a cciones tendientes a mantener y aumen tar  !::J co be rtura y - cal idad 

de la infrae structura , los eq u ipami entos y los servicios b:�s icos y 

eStíatég icos que píumuevan el d esarro l lo ,  q u e  mejoren y hagan más 
confortat) le !;:;s cond iciones de v ida  y aurn e nt0.n !a competitiv;dacl d e  la  zo n a  
metropolita na . 

., Imagen U rb<Jna y Pa isaje. I n clu ye los programas, p ro1ectos , obra s y 

acciones tendie ntes a con servar y mejorar la ca l i d Cld v isu a l y fu ncion a l de 

!os d ifer·e ntes componentes urbanos , preservar el p a i s aje n atura l ,  re s e<::tc:� r y 

revita l izar los espacios p úb l i cos y trad icio na les y a preservar  los  edificios , 

m o n umentos y sectores que forman pa rte de 13 conti n u idad h istórica d e  la 
c iudad 

A 

i P.l���l!!.�ijP.Ijl!!!jrllllllfl!!ei!��"[!J!!IIIIItJ .. J 
lunes 9 de febrero del 2015 Número 1 2  Secc. II 

16 

COPIA
 S

IN
 V

ALO
R



o P roteq;ión a l  Ambiente. I ncl u ye tos prog ramas, proyectos ,  obras y 
a cciones tend ientes conserva r y mej o rar los valores y recursos naturales, y 
aque l las que contri buyan a hace r  más s a ludab le y habitable la zo na 
m etropolitana y que aporten a l  esfu erzo global de proteger el hábitat. 

• Se guridad y Protección C i vi l .  I nc luye los progra m a s ,  proyecto s ,  obras y 
accion es tend ientes a p reven i r  r iesgos y d i s m inu i r la v u l n e ra b i l idad ante 
agentes pe rturbadores de o rigen natural o antropogénicos , para proteger 
las vi d a s  y las propied ades y conta r  con los med ios para ate n d e r  a l a  
población e n  situaciones d e  emergencia, a s í  como a um e nta r la  seg uridad y 
la percepc ión de ella entre los hab itantes de la zona metropo l ita n a . 

o Desarro l l o  So cial  y C u ltura l .  Incluye los progra mas,  proyectos , obras y 
acciones tendie ntes p romover la cohesión socia l ,  la difu sión cultural y el  
sentido de pertenencia ,  así  co m o  la atención sol idaria e integración de 
personas con discapacidad y grupos vulnerables .  

" Ad m i n i stra c i ó n  y Gesti ó n  d e l  Desarro l l o  Metro po l itano.  I n cluye los 
progra mas,  proyecto s, obras y acc iones tendientes a fortalece r, modern iza r 
y de sarro l lar las i n stitucio nc�s responsables de la p laneación y la co ndu cció n 
d el desarro l lo urbano de la zona metropol itana,  la promoción eco nómica,  el 
ma rketing urbano y el estab l eci miento d e  mecan ismos d e  d ifus ión , 

evaluación y seguimie nto de los p lanes y prog1·a rnas de ordenam iento 
te rrito ri a l y desa rro l l o urbano. 

De acu e rdo con las l ineas estratég icCJs d efi nidas, y en conco rdancia con los 
principios y pol íticas establecidos,  se plan tean lo s progra mas específicos a seguir ,  
los que a su vez derivan en proyectos obras y acciones. q u e  con trib u yan a 
alc:.mzar el o bjetivo general  d e  la ZCGESC. los cua les se enl is ton en la TABLA 
DE PROG RAMAC IÓN D E  ACC I O N E S (ubicada en el a partado de anexos) ,  la  
cuol se encuentra cl asifica d a  e n  P rogr8mas. a los q u e  se les h a  asignado una 
p riorid ad i n dicada e n  e !  p lazo d e  s u  ej e cución (wrto,  med iano y l a rgo p lazo) .  E n  
esta télb la  se identifica t8 mhién l il intervenclón ya sea d e l s ector púb l ico en sus 
tres nive les d e  gobierno , como de l  secto r pr ivado y so cial .  

1-\ s u  vez, de entre los d i ferentes Programas d e  las Líneas Estratégi cas definid as, 
se han i d e ntificado los proyeclos, obras o acc iones que por su i m p a cto en el  
desa rrol lo  urba n o ,  socia l y/o económico en l a  Z.ona Con urb a d a, por su efecto 
mult ipl icador, valor ambiental o su t<Jpac id ad de in fl uir positiva men te en la i mag en 
urbana y el pa isaj e ,  se consid era n como prio rita rios y sujetos a p romoción 
espec ia l  al  ser deton aciores del  desarrol lo ,  por lo que se han denominado co mo 
P roye ctos Estratégicos :  

1 .  Rediseño del Puente D o u g l a s  

2 .  N u evo P u e rto de Altura 

3. Plan Estratégico de Manejo del Agua 

4.  P l a n  de M ovi l i d ad Regional  

5. P royecto P l ayas P ú bl icas 

> .) 
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6. Proyecto Integra l  de I m agen U rbana 
7.  Rel leno Sanitario M etropolitano 
8 .  Un idad Deport iva Metropol ita n a  
9. Red de Estaciones M u ltimoda les de Transporte de Pasajeros 
1 0 . Regenera ción y  Refu n c i o na l ización Urbana de los Antig uos Ta l i e res 

del Ferroca rril en Empalme 
1 1 .  Ma lecón Costero Em palme 
1 2 . N u evo Edificio Mu nicipal  de Empalme 
1 3 . Área de logística y p atios de man iobra e n  a poyo a las a ctivi dades 

portuari as en Em palme 
14. P royecto Empalme Industri al  
�5. Pla nta de Generaciói1 de Energía Eléctrica Empalme 
1 6 . Rescate del Centro de Güaymas 
1 7 . N u evo Centro Reg i onal  
1 8 . Prol o n g a c i ó n  Bu levar Costero (Ma lecón de G uaymas) 
1 9 .  Parque Deporiivo y Recreativo C ostero Mar de Cortés 
20. Mercado de Ma ris cos 
21 . Regen eraci ón Urb a n a  y de S e rv i c i os del  Parque I n dustrial  Pesqu ero 

Sánchez Tabcada 
22. Conservato rio Reg i o n a l  de Müesica Fray ivo Toneck 
23 .  Re h a b i l itaci ón y M a n ejo Ambie ntal d e  la  Bahía G u aymas . E m pa l m e  
24.  Ce ntro Cív¡co,  Cu ltura l  y Cornsrci<'\l de San Carlos 
25. Ce ntro de Atención al  Turi sta en San C arlos 
26. Ce ntro Ecoturísti co Mar de Cortés 
27. C entro de Convenciones y Exposicio nes San Carlos 
28. Com is:ón Fílm ic¡:¡ de San C ar l os 
29. Turismo de S a l u d  en S a n  C <:� rlos 
30.  Proyecto San Car!cs Ecctudsti cc 
3 1 . C e ntro Re creativo y Playa Públ ica El P a l m <:� r  
32.  C o m i s i ó n  M etropol ita na d e  P l a n ea c i ó n  U rbana 

Contem pia ios in strumentos d e  seguimiento , controi y eva i u a ción ae1  1-' rogra m a ,  
l o s  mecanismos para l a  participac ión de l o s  d ifere ntes sectores que intervienen e n  
el d esarro l lo  urb ano y regiona l ,  y para h a cer de e ste documento un promotor de la  

ZCGESC.  
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I N ST R U M E NTOS D E L  PROGRAMA 

Se consideran i n strumentos de desarrol lo  urbano y de ordén ación del  territorio a 
todos los procedimientos, sistemas,  m edios y recu rsos que permitan l levar a cabo 
lo establecido e n  el  POTZCG ESC: 

I N STR U M E NTOS J U R ÍD I C O S .  Teniendo e n  cuenta lo que esta blece l a  Ley 
G eneral d e  Asentamie ntos Humanos y la Ley de Ordenamie nto Territorial y 
Desarrol lo Urbano para e l esta d o  de Sonora , respecto a la concurrencia que debe 
exi stir e ntre Estado y M u n icipios para el ordenamiento te rritoria l  d e  las zonas 
conurbadas, los Ayuntamie ntos d e  Guaymas y E m p a l m e ,  de ntro d e  la esfera d e  su 
com petencia , cuenta con los sigui entes instrumentos e n  l o  que se refiere a l a  
a d m i n istra c ion u rbana d e  l o s  usos d e  s u e l o  y edificaciones. 

• Ley de Ordenami ento Territori a l  y Desarro l l o  U rbano para el Estado de 
Sonora y s u  Reg lam ento 

• Ley de P rotección Civi l  para el Estado de S o n o ra y s u  Reglamento 
• Reg l a m entos de Constru cción M u n i c i pa l es 
• Normas Ofi c i a l es M exic anas 

/\ s 1 1  v e z ,  pam mejora r la n o nna tiv idad en el desarro l lo u rbano y orde nación del  
territorio y pe rm i tir u n a  regulación m á s  eficnz, se p lantea impulsar  la form ul ación y 
aprobación d e  los sigui entes ordenamie ntos : 

• Reg l a me nto de Zonifi c a c i ó n  de l os M u n i c i p i o s  
• Reg l a m e n tos de Ecología y Protecc ión al M e d i o  Ambie nte M u n i c i pales 

RE::glam ento de I m a g e n  Urb a n a  para l os M u n i ci p i o s  
• N ormos Téc n i c as C o m p l e m entari as.  

I N STR U M E NTOS DE ADM I N I STRAC I O N  Y GESTION U RBANA. Cada u n o  de 
los Ayuntam i e n tos que:! componen la ZC ejercerá sus facultades en m ateria de 
a d m i nistración y contro l urba no a través d e  sus áreas de Desa rrollo U rbano, 
a¡Ji i ccmclo los s igu ien tes instru mentos en reloción a l  control del uso del  suelo y de 
las  edificaciones ,  los cuales deberán o torgars e con él¡Jego al  pres€ nte Prog rama y 
a los regla mentos vig entes.  

• L i c e n c i a  de Uso de S uelo.  
" C o n sta n c i a  de Zonifi cación 
• Lice n c i a  de Co nstrucci ó n  
" La Licencia A m b i e nt a l  I ntegral .  
• Co nvenio de a utorizac i ó n  de Frac c i o n a m i ento s .  
" L i c e n c i a  d e  U rban i z a c i ó n  
.. Autorizaciones para fu s i o n e s ,  s u b d i v i s i one s y re l otifi caciones de 

pred i o s .  

P a m  m ejorar l o s  a spectos de la  admin istra ción y gestión urba n a ta mbién es 
necesario que se fmta lezca n la s i n stitu ciones en s u  e struc tu ra y cap acitación.  A su 
vez, se prupone la conformación de u n  Com ité M etropolitano de P l a neación 
Urba n a ,  cor1 cmdctr�:· i n terrnunici p a l .  con e l  f in de ga ra nt i za r l a  efici ente p l a n e a ci ón 
y coord in a ción de la admin istra ción y gestión urbana, en cionde converjan lo.s 

A 
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esfuerzos de los consejos m u n i cipales de planeación de los ayuntamientos 
invo lucrados y que tenga como princ ipa l tarea la conformación de un Inst ituto 
M etropolitano de P laneación Urbana. 

INSTRU MENTOS DE DIFUSIÓN.  S e  debe contempla r u n  proces o de d ifus ión 
pa ra mejorar los res u lta dos dei  presente P rograma ,  que perm i ta la consu lta 
permanente del m ismo , asi como su publicación en medios de d ifu sión impresa , 
para d a r  conoc im iento a la población de l p resente p rograma tras su a u torización .  
C o n  el fin de fac i l itar s u  d ifus ión , se considera l a  e labora ción d e  varías vers iones 
d el P rog rama , diferenciadas por el g rado de detalle q ue presenta n,  para faci l i tar a 
los hab itantes de la ZCGESC el acceso a la info rmac ió n d e l  p rogra m a .  

INSTRUME NTOS DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Con e l  f i n  de med i r  los 
avances del  de sa rrollo urbano de la Zon a  Con u rbad a , l.a i m p leme ntació n del 
p rograma , el logro d e  los objetivos y rea lización de accio nes y proyectos , se 
propone la realización de u n a  evalu ación a n u a l ,  a cargo del Com ité Metropolitano 
de Pla n ea ción Urbana de Guaymas-Empalme-San Ca r los , en coord i nación con los 
Ayu ntamientos involucrad os y l a  Secretaría de I nfra es tructura y Desa rrol lo Urbano;  
a s i  como la creación de un O bservato rio Metropol ita no de Desarro l lo ,  como 
i n stancia tP.cnica de eva l u a c ió n . 

INSTRU MENTOS DE CAPAC ITACIÓN .  Una vez apro bado el Programa,  se debe 
re a l izar u n a  ca pa ci ta ció n de los servid ores públ i cos e n carg8dos d el desa rrollo 
urbano en los m u nicipios de la Zo:1a C o n u rbada, de !os profe sionistas e 
instituciones i nteresados e n  el de::: arrol !o u rbano, de los integrantes del Cumité 
Metropo l itano de P Í3n eación U rbana y de los Consejeros de Pla neClción 
iv1unitipa les .  en cuanto al contenídc y u:;o del rn is :no. 

iNTRU i\ilENTOS FiN ANCi EROS, D E  COORDiNAClÓN Y CONCERTACiÓN.  Son 
aque l los , que d e  acuerdo con la estmtegia del Programa,  bu scan op t im iza r !os 
recursos y ia copartici péición p a ra ei desarrollo urbano: 

.. Partic ipación en el Fondo Metropol itano. 
o Presupuestos particip<!tivos. 
" Propuesta anua l  de obras prioíitarias. 

E l a b o rac ión de plan es estratégicos de obras. 
" Sanco de proyectos. 

Participnc!ér. de !os desarrol ladores pr!vados 
in strumento. 

v 1::.  n i i i <::"V ::> I Í ::.  
J ._.. r- · - ..... . � .. . . ..... 

" integración y operación de consejus t;On pélrticipación c iudaJana. 
o Creac ión  y operación de fi deicom isos y fon dos mixtos. 

� Otros simi lares. 
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